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SEGUNDO CIRUJANO.
r

I.

El fegundo Cirujano eftará confiderado como immediato,
y fubftituto,para que tupia las aufencias,y enfermedades del
Mayor en los exercicios extraordinarios. Afsiílirá,y curará en
el Hofpiral de la Pafsion á las enfermas de una cera de las Sa-
las de Cirugía ,que eítuvieren a fu cargo. Dará cuenta al Ci-
rujano Mayor de todo lo particular ,y afsiftirá por la tarde á
las tres ,para curar ,b que en fu prefencia fe curen aquellas en-
fermas ,que tienen necefsidad de dos curaciones.

2.

Concluidas las de mañana ,y tarde ,paitará en compañía
de los Pradicantes ,que le afsiíten,a las Salas de Santa María,
Santa Cruz,y Santa Terefa ,á viíitar las enfermas ,que en eítas
Salas de Medicina tengan alguna complicación de Cirugía.

3-
Por lo que correíponde a la enfeñanza de los Pradican-

tes ,tomará á fu cargo aquella parte de la Cirugía ,que el Ci-
rujano Mayor le reparta ,el qual comprehenderá á los otros.
Cirujanos compañeros.

TERCER CIRUJANO.
I.

El tercero Cirujano debe afsiftir en el Hofpital General ,y
dirigir la curación de los enfermos en una de las ceras de to-

das las Salas de Cirugía,y dará cuenta al Cirujano Mayor de
los enfermos en quien fe hallaífe novedad notable ,b que por
fu enfermedad tuvieíte necefsidad de alguna operación ,para
que en efte cafo fe confulte,y den las correípondientes provi-
dencias.

2.

Eftará a fu cargo vifirar defpues de la curación las compli-
caciones de Cirugía ,que huvieíte en las Salas de Santa Maria,



laTre Eterno ,y San Antonio ,dando avifo al Cirujano Ma-

yor de rodas ellas ,y filos enfermos ,que la padecen ,eftan ,b

no en difpoficion de poder removerlos á las de Cirugía.
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3-
Afsiftirá á la curación precita de lastres de la tarde, y fe

hallará prefente á la de los enfermos ,que necefsiten dos ,vifi-

tandolós entrados del dia,que eftuvieífen en las Camas de la

cera,que le correfponde.
4*

En los cafos de urgencia curará las enfermedades de los
ojos ,y los enfermos ,que padecieren hernias ,no folo en las

Salas ,que eftuvieíten deftinadas a efte fin para la curación de

tales enfermedades, fino en qualquiera de las de Medicina, que
le llamen para afsiftir á quien las padezca.

QUARTO CIRUJANO.
I.

Tendrá fu deftino en el Hofpital de la Pafsion ,y afcenfo
á la plaza del tercero. Curará ,y dirigirá las enfermedades en la
fecunda cera de todas las Salas de Cirugía ,y vifitará fuera de
ellas las de San Jofeph ,Convalecencia ,Prifion,y Reyes ,por
fi las enfermas padecieíten alguna complicación ;y en los ca-
fos de urgencia eftará á íu cuidado en efte Hoípital la cura-
ción de hernias ,y males de ojos.

2.

Por la mañana ,y tarde eftará pronto a hacer las curacio-
nes á la hora eftablecida ,coníultando reciprocamente con el
fegundo Compañero ,y dará cuenra al Cirujano Mayor de lo
notable que advirtieílc en las enfermas ,que tuvieífe á íu cargo.

3-
Todos los Cirujanos correíponde tengan fu habitación den-

tro de los mifmos Hofpitales ;y inrerin fe les facilita efta co-
modidad ,deberán acercarte á ellos lomas immediato que les
fea pofsible ,á fin de que fi á deshora de la noche fe ofrecieífe
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juntarle para áctcrñ^^^^a^^^^^^^^^ n̂
hacer con prontitud.

DISECTOR DE ANATOMÍA.

i.
La plaza de Difedor de Anatomía eftablecida en el Hofpi-

tal General, ferá faculrativo de la Junta proveerla en los Ciru-
janos ,que fean de fu mayor fatisfaccion ,y en aquellos ,que
íu aplicación los haga mas acreedores á obtenerla.

PRACTICANTE MAYOR.
i.

Como los principales encargos del Pradicante Mayor es de
fuplir las auíencias ,y enfermedades délos Cirujanos ,y ei de
la enfeñanza de los Pradicantes ,correíponde recayga efte em-
pleo en fugeto,que efté adornado de una fólida,y dilatada
prádica ,y efpeculativa ,y que por el mero hecho de haver
entrado en él,fe halla apto para obtener la reíulta de la plaza
de Cirujano ,que vacaíte en los Hofpitales por fallecimiento,
demifsion ,b afceníb de los que exiftieílen en ellos ;debe pre-
venirte el méthodo ,que fe ha de obfervar en funominación.

2.
El Cirujano Mayor ,precediendo orden de la Real Junta,

convocará a los Cirujanos , y Pradicantes de los Hofpitales,
dándoles avifo de la vacante ,y de las obligaciones de elle en-
cargo.

3-
Tomará el nombre ,ynumero de aquellos ,que fe aliften

para la Opoficion,y haciéndolos prefentes a la Junta ,nom-
brará éfta los Confiliarios ,que tuvieíte por conveniente ,para
que afsiftan a la Opoficion ,la que fe ha de principiar por el
mas antiguo ,dándole un cafo pradico ,que comprehenda al-
guna de las operaciones confiderables de la Cirugía.



AlOpofitor fe le dará el termino de dos dias,para refle-
xionar fobre lo efpeculativo del aítunto ,y prevenir los venda-

jes ,y inftrumentos para la operación.

5-
Paitado efte,y juntándote los Cirujanos ,y Pradicantes en

el Theatro de Anatomía, á prefencia de los Confiliarios ,el
Opofitor dirá fu aítunto ., haciendo fu operación ,y demoftra-
cion Anatómica ,y ferá dificultado por los Cirujanos, y demás
Opofitores ,y fe rerminará dando otro cafo pradico alPradi-
cante que le figa ;y concluida laOpofidon ,íe confultará á la

Junta ,para que provea lo que mas convenga.

6.
ElPradicante Mayor debe fer foltero,y no pallar a otro

eftado todo el tiempo que mantuvieífe el empleo ,por la pre-
cita obligación en que íe le conílituye de dormir dentro de los
Hoípitales ,en el quarto mas immediato a las Salas de Cirugía.

7-
Debe levantarte a qualquiera hora de la noche ,fiempre

que por alguna caíualidad íucediere particular accidente ,afsi en
las Salas de Cirugía ,como en las de Medicina,b para curar al-
gún herido de cuidado ,que entre á deshora.

8.
Por la noche ,al tiempo de retirarle ,vifitará todos los en-

trados de aquella tarde ;y los Semaneros tendrán obligación de
avifarle punrualmente de los que fueren, para que no fe omita
tan preciía diligencia.

9-
Deberá levantarte antes que los Cirujanos vayan á hacer

las curas ,para ver fi eftá prevenido todo lo neceílario ,como
fon las Cajas con Hilas ,y Planchuelas ,Polvos ,Ungüentos,
Bailamos ,y Aceytcs ,y toda fuerte de Vendages.



Altoque de la Campana del Cirujano Mayor, faldrá á reci-
birle,y dará cuenta menudamente de los enfermos de Ciruja
entrados ,fus enfermedades ,y primera curación ;y por fu au-
fencia ,b indifpoficion,pradicará efta diligencia el Remedios-
Mayores de Santa Barbara.

11.

Irá curando con eí Cirujano Mayor :le fubitituirá á éfte,
y á todos los demás Cirujanos. Vifitará a toda laCirugía ,que
huvieífe fuera de las Salas de efta clafe ;efto es ,en las de San
Jofeph ,San Roque ,San Andrés ,Guardias de Corps ,Convale-
cencia, &c. dando cuenta de todo al Cirujano Mayor.

I2.
Ala Vifitade la noche debe concurrir con el Pallante de

Medicina ,Enfermero Mayor,Redor ,b Vice-Redor ,Cura,
y los demás que los acompañan ,para atender con puntualidad
a las urgencias que fe pretenten ;y por fu ocupación ,b en-
fermedad ,lo hará elRemedios-Mayores ,b el que le figa,dán-
dole cuenta ,para que él lo pueda hacer al Cirujano Mayor.

13-
Finalmente ,tendrá á íu cargo la enfeñanza de los Pradi-

cantes ,y aísiftirá a las Conferencias tres dias en la femana ,fe-
gun prádica ,defde San Lucas, hafta fin de Quareíma ;y en
todos los cafos de diíputas ,y dudas íbbre la Facultad ,deberá
refolverlos ,y inítruirlos con caridad ,y dulzura ,á fin de no
intimidarlos ,y antes bien eftimularlos a la mayor aplicación.

SANGRADORES.

I.
Para que los Pradicantes de los Hofpitales tengan en ellos

algún afcenfo ,que los eftimule al mayor adelantamiento , y
aplicación ,ínterin fe prefentan vacanres ,á que fu Profefsion
íos deftina ;fe eftablecen cinco plazas de Sangradores ,tres en el
General ,y dos en la Pafsion ,que deben recaer en los Pradi-
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MsrrusTbreíálientes ,y que íu mérito les haga acreedo-
res; para cuya elección precederá examen del Cirujano Mayor,
¿ informe de fuantigüedad ,vida,y coftumbres ,y el métho-
do ,que hayan obfervado en la afsiftencia, y alivio de los po-

bres enfermos. Y además del cuidado en el cumplimiento de
fus refpedivos encargos ,harán por sí,y prefenciarán las fan-
grias, que fe receten en los Hofpitales.

PRACTICANTES.
I.

Por lo que correfponde á la cíate de Pradicantes, fe redu-
cirá á una tola,diftinguiendofe por la mayor antigüedad ,b
inteligencia ,que ferá la que les haga acreedores a colocarte en
alguna de las Salas de Cirugía ,y curar con los Cirujanos.

2.

No fe permitirá ,que los Pradicantes de las Salas ,y demás
Dependientes Subalternos ,que vivan dentro de los Hofpitales,
fean calados; y filo executan durante fu refidencia en ellos,fe les
defpedirá immediatamentc.

3-
ElPradicante ,deípues de fer admitido en el Hofpital,em-

pezará por el remedio mas inferior, en la Sala de Medicina
donde fe le deftinare ,aícendiendo por íu orden ,hafta el Re-

medios-Mayores ,y luego a la Cirugía ,excepto de que por fu
diftinguida aplicación fe altere efte orden.

4-
Las obligaciones comunes de los Pradicantes fon las de

afsiftir á los Médicos ,los que eftuvieren en Salas de Medicina,
finhacer falta á las curas de Cirugía de mañana ,y tarde ,ex-

cepto los que citen de guardia : cumplir con el remedio ,que
eftuviere á fu cargo ,y hacer todos por fu orden guardias de
dia,y velas por la noche ,excepto elRemedios-Mayores, que
no hará velas.



ElPradicante ,que eftuviere de guardia en la primera Sala
de Cirugía ,que ferá la de Santa Barbara ,afsiftirá á la puerta,
avifandole con la Campana ,para ver ,y recibir al enfermo,
b enfermos de Cirugía ,y curarles en compañía de los Pradi-
cantes de la Sala donde fueíte deítinado.

6.
Siempre que en aufencia del Pradicante Mayor,y Ciru-

janos ,entrare algún enfermo de cuidado en la primera Sala de
Cirugía ,ferá elRemedios-Mayores quien le cure,y en fu de-
fedo elPradicante de la Sala, que fuere de o-uardia.

7-
En cafo que entre alguno con herida ,fradura ,b algún

otro accidente confiderable ,afsiftirán todos los Pradicantes de
guardia de las Salas de Cirugía, para ayudar á curarle pronta-
mente.

8.
Elcargo particular de cada Pradicante ,por lo que corref-

ponde á la obligación de íu remedio ,ferá fin exceptuar algu-
no,y del modo que fe manifiefta en la diftribucion figuiente,
que fe advierte en las dos primeras Salas de Cirugía.

SALA DE SANTA BARBARA.

I.
ElRemedios-Mayores curará con el Cirujano Mayor :pre-

vendrá antes de la cura las Cajas ,b Aparatos, con las Planchue-
las ,Hilas,Polvos ,y regiftrará toda la Algebra :pallará elRe-
cetario por la tarde a las quatro ,para faber fi íe ha hecho el
remedio ,yprevendrá todos los Vendages para las operaciones,
que fe ofrezcan.

2.

ElPradicante ,que fe figa,prevendrá para los Aparatos to-

dos los Ungüentos, Aceytes ,Digeftivos ,Bailamos ,yEmplaf-



36
[\u25a0^^^^^^^eñer cuidado de los enfermos ,que cílu-

vieren á fu cargo.

3-
El tercer Pradicante cuidará de lo que fuere remedios in-

teriores de Botica,Tipfanas ,efcribir al Medico ,y Cirujano,
y prevención de Cataplafmas ,y Puchadas.

4-
El quarto Pradicante ,de todos los demás remedios ,def-

pues de la Botica ,como fon los Caldos ,Unturas ,y prevenir
los Cocimienros ,Ungüentos, y Linimientos particulares al Me-

dico, y Cirujano , y el general repartimiento de Vendas , y
Comprefas en todas las Salas de Medicina ,y Cirugía.

SALA DE SAN FERNANDO.

I.

El Remedios- Mayores cuidará de los Vendages, y Compre^
fas de fuSala ,remendólos prontos encima de la poyata de cada-
enfermo, antes de empezar la cura, y prevenidos los Empíaítos,
Ungüentos particulares, linimientos > y hacer guardia el dia
que le correíponda. .

2.

El fegundo Pradicante la adminiftracion de Medicamen-
tos interiores ,curar con el Cirujano fy prevenir las Cataplaf.
mas ,yPuchadas ,y efcribir al Medico,yCirujano.

3-
El tercero los demás remedios defpues de laBotica,como

fon las Unturas ,Caldos ,&c. y la prevención de todo genero
de Cocimientos ,Ungüentos ,yLinimientos particulares.

4-
Todos los Pradicantes eftarán prontos,y prevenido lo que

cada uno tuviere a fu cargo ,antes de la curación ;y luego que
el Cirujano Mayor toque la Campana, fe dará principio á ella.



Un Pradicante de Cirugía, un Hermano Obregon ,y un
Mancebo de Botica,afsiftirán cada uno con fuLibreta ,y efcri-
birán con el mayor cuidado los alimentos ,medicamentos ,y
el orden ,que debe guardarte para fuaplicación en una ,y otra
cera.

6.
La Libreta ,que llevará el Hermano ,ferá para efcribir los

alimentos :la del Mancebo de Botica ,para medicamentos ,afsi
internos ,como externos ;y la del Pradicante ,no folo com-
prehenderá los de una,y otra efpecie ,fino que apuntará las
curaciones ,que én el dia fe deban hacer á cada enfermo ,y las
veces que fe humedecieíten los Paños ,fe renovaífen los Emplaf-
tos, yCataplafmas ,&c. para que pallando elRemedios-Mayo-
res efte Recetario ,fe fepa fi fe cumplió ,b no,con el remedio.

7-
ElCirujano Mayor ,y elPradicante Mayor,y diez Pradi-

canres de Cirugía, irán curando por una cera: El Cirujano
compañero, y ocho Pradicantes de Cirugía ,por la otra ;y
de los diez primeros ,quatro irán curando ,yaplicando el me-
dicamento neceítario ,que íerán los mas inteligentes :otros qua-
tro fervirán de Ayudantes á los antecedentes ,ligando ,y hu-
medeciendo las Cómprelas ,con el Cocimiento ordenado; y
los dos reliantes ,el uno ayudará al Cirujano Mayor,y el otro
alPradicante Mayor. y..

8.
Obfervarán los Pradicantes ,que fueren curando ,lo par-

ticular que ocurra en cada uno de los enfermos ,que tuvieren
á fu cargo ,y no variarán el medicamento fin dar cuenta al
Cirujano Mayor ,bPradicante Mayor.

9-
En la cera ,que dirigirá el Cirujano compañero ,fe feguirá

con el mifmo régimen. Ordenará efte los medicamentos inter-
nos ,y externos :le darán cuenta los Pradicantes ,que curen en



fulera de la particular novedad ,que obferven en cada enfer-

mo,y hará prefente alCirujano Mayor las novedades confide-

rables, que fe ofrecieren en el dia.

10.

Afsiftirán á la curación feis Mancebos ,de los quales ,qua-
tro fe emplearán en llevar dos Cajas grandes ,en forma de apar-
tado, donde eftarán todos los medicamentos ufuales ,^como
Balfamos ,Ungüentos ,Polvos ,y Emplaftos ,Hilas,Paños ,y
otras conducentes á ella. Los otros dos Mancebos fe emplea-
rán en llevar los Cocimientos, y Cataplaímas ,afsi comunes,

como extraordinarias.

CURACIÓN DE LA TARDE.

I.
La curación de la tarde ,que ha de fer á las tres en Invier-

no,y á las quatro en Verano ,fe hará á aquellos enfermos, que

necefsiraíten de doble curación ,y que confiará por el Rece-
tario;la dirigirán los Cirujanos ,como eftá prevenido ,y en fu
aufencia por juila cauía, elPradicante Mayor,vifitando los en-

trados ,y ordenándoles los medicamentos neceífarios ,fin que
por ningún motivo les fea permitido a los Pradicantes curar a

los enfermos ,á no eftar prefente alguno de los Cirujanos ,b el
Pradicante Mayor;y fe previene ,que fiempre ha de fer de la
obligación de unos ,y otros repaüar ,y firmar los Recetarios.:

REMEDIOS- M A YO RE S,
y Pradicantes de las Salas de Medicina.

i.

Es de la obligación de unos ,y otros levantarte en el Ve-
rano á las quatro de la mañana ,y en elInvierno a las cinco,
y difponer que efté todo pronto quando llegue la Vifita.

2.
ElRemedios-Mayores ,de acuerdo con el Enfermero Ma-

yor,repartirá los remedios á los Pradicantes ,fegun fu anti-
güedad ,y aplicación ;y los cafos particulares los encargará ,y
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diftribuirá al íugeto mas hábil,y de íu íátísfáccion ,teniendo
cuidado, luego que por la mañana fe hayan hecho las Camas, de
paflar elRecetario ,á finde que no le falte el remedio alpobre,
yíaber fiel Pradicante de Vela cumplió,b no en el difcurfo de
la noche con lo que eftaba a fucuidado. Efcribirá en fuLibre-
ta todo lo que el Medico ordene en la Vifita;y éfta concluida,
juntará los Pradicantes, y al Mancebo de la Botica, para que los
de laSala extraygan de ellas lo que á cada uno correfponda.

3-
Es del cargo delRemedios-Mayores cuidar de la Cirugía,

que ocurra en fuSala ,teniendo puntual el aparato ,para quan-
do llegue el Cirujano ,b Pradicante Mayor,á quienes dará
cuenta de lo que ocurra,y echará las cantáridas ,ventolas faja-
das ,ypondrá los tópicos. t

4-
ElBoticario de la Sala leerá al Medico el Recetario ;y ex-

traído de él lo que toque á fu cuidado ,prevendrá los equi-
valentes Botes,con la mayor limpieza ,á finde fubir de la Bo-
tica quanto efté ordenado :éfte dexará por efcrito a el Vela
todos los medicamentos ,que fe dan defde las diez de lanoche
hafta las quatro de la mañana ;yluego que fe levante ,y eftan-
do prefente el Pallante de Medicina,(como fe ha prevenido en
íu lugar) repartirá las Purgas ,y Vomitivos,fin fiarte de otro

alguno ,obfervando fihay alguna novedad particular.

5-
ElCaldifta dará los Caldos a las horas ordenadas en común,

y particular ;efto es ,a las feis,á las diez,a las dos ,a las
cinco y media ,y a las diez de la noche. Dexará á el Vela en-

cargado por efcrito en una tabla los números que tuvieífen efte

alimento ,para que no les falte á los enfermos.

6.
El Aguifta dará las Aguas cocidas ,y comunes, a las horas

correfpondientes ,a los que eftan en Caldos ,á las ocho ,á las
doce ,y á las ocho de la noche ,y los que tuvieren ración, an-



El Unturifta, todo genero de Unturas ,Ventofas tecas,
echar Lavativas ,Reparos por dentro ,y fuera ,cortar pelos ,y
barbas, poner íanguijuelas ,y vaíbs ;y últimamente ,el Reme-
dios-Mayores deberá con madurez ,y prudencia quirar ,y po-
ner,fegun mas ,b menos vea la necefsidad ,aumentando Ayu-
dante, b Ayudantes al Boticario,de modo que no fe verifique
falta alguna ,de que deberá fer reíponfable.

8.
Correíponden a los Pradicantes las obligaciones de fubir

de laBotica todos los medicamentos ,y aguas ,que fean necefi-
íarias: acompañar á los que fuben las comidas defde la Defpen-
fa,y Cocina con el Pan ,Vino,y Ollas :hacer las Camas de
los enfermos :conducir los Colchones á las Salas ,yColchone-
ras ,y llevar los Cadáveres a la Capilla.

CAPITULO IX.
De laBotica.

I.

ESTA Oficina,que por todas fus circunílancias debe fer
uno de los principales objetos de la Junta ,ha de mirar-

fe con la mayor atención ,procurando no falten los Simples, y
Compueítos ,que la pradica ha entenado fon los de que mas
uían los Facultativos ,y eípecialmente aquellos que confien de
fus reípedivos Recetarios ,fin que por ello fe omitan las pre-
venciones de algunos fingulares, que puedan fer útiles al benefi-
cio general de los enfermos.

2.

Con noticia ,que deberá dar el Boticario Mayor de las
exiftencias de los Simples ,fe dará providencia por la Junta pa-
ra la compra de los repudios correfpondientes ,que fe pon-
drán en Almacén feparado ,con fobrellave ,y dos Libros de
cuenta ,y razón,el uno para notar el dia de la entrada ,con
el importe de los géneros ,y otro para que confie de la falida,
y elaboramiento á que fe deítinan.



Se colocarán por fu ordenen los demás Almacenes ,b De-
partamentos ,con los rótulos correfpondientes , para que al
tiempo del defpacho no caufe confufion.

4-
Para la fervidumbre de efta Oficina nombrará la Junta un

Boticario aprobado por el Real Proro-Medicato , que como
principal,yCabeza ,deba encargarte de todas las obligaciones:
unMancebo Mayor, que pueda refponder ,por fu indifpofi-
cion,b aufencia ,de quanto en la Botica fe ofrezca :un fegun-
do,que ha de afsiftir,y cuidar en el Almacén de los medica-
mentos compueftos ,y liiplir al Mayor en los cafos urgentes,
y otros tantos Mancebos ,como Médicos ,y Cirujanos exilian,
para que los acompañen en las Vifitas,y eícriban en fus Libre-
tas elRecetario diario ,a quienes fe les prefcriben las obligacio-
nes figuientes.

BOTICARIO MAYOR.

)•

El empleo de Boticario Mayor debe recaer en perfona há-
bil,aprobada por el Real Proto-Medicato ,de toda confianza,
y acreditada prádica ,y experiencia en efte oficio,de buena vi-
da,y coftumbres ,y de eftado íoltero ,por la precifion en que
fe conítituye de vivir dentro de los Hoípitales ,é immediato á
fu Oficina.

6.
No ha de poder tener de íu cuenta Botica publica ,ni co-

merciar en géneros, que correípondan á efta Facultad ;y íolo
entenderá en los que neceísiten los Hofpitales ,y fean precitos
para fuconíumo ,y repueftos ,de que dará cuenta á la Junta,
para que provea lo mas conveniente.

7-
A fu entrada en el empleo ,fe informará del méthodo, que

©bfervan los Médicos ,yCirujanos en fus Recetarios ,y eftos


